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MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores del Decreto 278H/W65, de 
20 de septiembre, de modificación arancelaria del 
caso 7." de la disposición preliminar tercera, caso 28 
de la disposición preliminar quinta, partidas 83.07-A, 
84.06-A-D, 84.08-A, 84.22-F, 85.13-A, 85:15-0, 85.16. 
85.20-A, 87.04-B. 88.02-A-B. 88.05-B. 90.16-B y 90.28-C

Advertido error en el texto remitido para su publicación dei 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 235, del día 1 de octubre de 1965, páginas 13330 y 13331, 
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

El párraío que va a continuación de la subpartida 84.22 P-1, 
por el que se establece la nota de asterisco que se crea para dicha 
subpartida.

Donde dice; «El texto de la subpartida 84.22 E irá seguido 
de una nota de asterisco que diga lo siguiente: «Las grúas auto
propulsadas con una potencia de carga superior a 25 toneladas 
y un solo puesto de mando quedan gravadas con un derecho tran
sitorio del 1 por 100.»

Debe decir: «El texto de la .subpartida 84.22 F-l Ira seguido 
de una nota de asterisco que diga lo siguiente: «Las grúas auto
propulsadas con una potencia de carga superior a 25 toneladas 
y un solo puesto de mando quedan gravadas con un derecho tran- i 
sitorio del 1 por 100.» |

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 6 de octubre de 1965 por la que se re
gula el sistema a seguir para la fijación de precios 
en tos Campamentos de Turismo.

Ilustrisimos sefiore.s:
La Importancia creciente que alcanzan en nuestra Patria 

los Campamentos Turísticos como medio de alojamiento viene 
aconsejando una revisión en el sistema seguido hasta la fecha 
para señalar sus precios. La actual coyuntura económica espa 
ñola, que afecta de un modo esencial al sector turístico como 
actividad productiva destacada, señala la conveniencia, por lo 
que a los Campamentos de Turismo se refiere, de seguir una 
política de precios similar a la que con tanto éxito se ha venido 
aplicando durante los últimos años en la Industria Hotelera, 
en la que la iniciativa corresponde a los Empresarios coit, el 
debido control de.la Administración, que habrá de vigilar, por 
otra parte, la publicidad e inalterabilidad, de los precios fijados 
durante cada temporada, ofreciendo las mayores garantías a 
los usuarios de este tipo de alojamientos.

Cabe esperar de los titulares de Campamentos de Turismo, 
cuya iniciativa y esfuerzo ha hecho posible que los alojamientos 
españoles de tal clase puedan competir ventajosamente con los 
de otros países, valoren la importancia de los precios y ser
vicios como factor esencial de la demanda turística, mante
niendo, en todo caso, las condiciones básicas que les permitan 
continuar dentro de esta favorable linea competitiva que ha 
hecho posible el desarrollo actual de los Campamentos de Tu
rismo en España.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el 
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231 '1965 
de 14 de enero, he tenido a bien disponer:

Artículo 1." Los precios máximos a percibir en los Cam
pamentos de Turismo durante el año 1966 serán fijados por la 
Dirección General de Empresas y Actividades "Dirístlcas, a 
propuesta de las Empresas, conforme a lo preceptuado en la 
presente Orden.

Art. 2.=' 1. A los efectos determinados en el artículo ante
rior, los diversos conceptos a incluir en las tarifas de precios 
por cada jornada transcurrida en el Campamento serán los 
siguientes:

ai Por estancia, que se devengara por persona, y en cuyo 
concepto estara comprendido el uso de las instalaciones co
munes del Campamento. 

bi Por tienda individual.
o Por tienda familiar, considerándose como tal la que tuvie

re capacidad para dos o más personas,
d) Por aparcamiento de automóviles, 
e» Por aparcamiento de motocicletas y bicicletas, 
f) Por aparcamiento de remolques o caravanas. 
gi Por aparcamiento de autocares.
2. Los pagos por los anteriores conceptos se efectuarán por 

jornadas, conforme al número de pernoctaciones, devengándose 
en todo caso, camo mínimo,, los correspondientes a una jor
nada -y entendiéndose que la última o dia de salida termina 
a las doce horas.

Art. 3.“ Las Empresas de Campamentos de Turismo de
berán solicitar de la Dirección General de Empresas y Acti
vidades Turísticas la aprobación de los precios máximos que 
se propongan aplicar durante su temporada de funcionamiento 
en el año 1966 por los conceptos indicados en el artículo segundo 
de esta Orden, quedando a la libre voluntad de aquéllas el per
cibo de los precios que estimen convenientes, dentro de los 
limites máximos que se autoricen.

Art. 4.“ Las propuestas de precios habran de formularse por 
ejemplar cuadruplicado y conforme al modelo que se adjunta 
como anexo a la presente Orden; dos ejemplares se entregarán 
en la Jefatura Provincial del Sindicato Nacional de Hostelería 
y Actividades Turísticas y los otros dos, con el previo visado 
de dicho Sindicato, deberán tener entrada, con anterioridad al 
15 de noviembre del año en curso, en la Delegación Provincial 
de este Ministerio que corresponda, la cual las elevará, con su 
informe, a la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas dentro de los diez dias siguientes a su recepción.

Art. 5." La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, en el plazo de treinta dias a partir de la recepción 
de la expresada documentación aceptará los precios máximos 
propuestos o reducirá discreciónalmente los mismos en la cuan
tía que estime justa,

Art. 6.° Las Empresas de Campamentos de Turismo que no 
remitan sus declaraciones de precios antes del 15 de noviembre 
del presente año se atendrán a los que les fije la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas, sin perjuicio de 
la obligación de cumplimentar los datos relativos a instala
ciones y .servicios que figuran en el modelo anexo a e.stn Orde: 
antes del día 30 de dicho mes.

Art. 7." Las resoluciones que se adopten por la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas serán notificadas 
al Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades Turísticas 
y a las Empresas interesadas, poniendo fin a la via admi
nistrativa.

Art. 8.» Las Empresas de Campamentos de Turismo darán 
la máxima publicidad a sus precios, tanto por los conceptos in
dicados en el articulo segundo de esta Orden como por cuales
quiera otros correspondientes a servicios complementarlos qtíe 
estén en condiciones de ofrecer, debiendo figurar todos ellos 
en la correspondiente lista oficial incorporada al Libro de 
Reclamaciones y en carteles sellados por la Delegación Provin
cial de Información y Turismo, que se fijarán en la Oficina de 
Recepción y en el tablón de anuncios, de forma que resulte 
bien visible.

Art. 9." Todos los precios serán globales, por lo que se en
tenderán comprendidos en ellos cuantos impuestos, arbitrios, 
recargos y tasas estén legalmente autorizados, permaneciendo 
inalterables en cada Campamento durante el transcurso de su 
temporada de funcionamiento.

Art. 10. Se expedirá a los clientes factura por los pagos 
que efectúen, con indicación, en escritura inteligible, de los 
distintos conceptos y sus precios respectivos.

Art. 11. Las infracciones que se cometan contra lo precep
tuado en la presente Orden darán lugar a la correspondiente 
responsabilidad administrativa, que se hará efectiva mediante 
la imposición de alguna o algunas de las sanciones previstas 
en los artículos 23 y siguientes del Estatuto Ordenador de las 
Empresas y Actividades Turísticas Privadas, aprobado por De
creto 231/1965, de 14 de enero.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas.
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ANVERSO
A. CUESTIONARIO GENERAL (Rellenar a máquina)

1. Nombre del Camping

2. Situación en 1
carretera ... {

3. Dirección postal ..........

4. Número de teléfono .....

Nombre ,

Km. .................. de la

S. Propietario.
Domicilio'

CARACTERISTICAS

Abierta: De 

Superficie: .. 

Capacidad: .

................ al ......................................................... ...........

Altitud: .................................. . metros.

i.....!............«■••••«.«.«.•......•..M.......... plazas.

Distancia a la playa más próxima:

Distancia o la gosolinera más próxima; 

Distancia q la parada de autobús: ...............

SERVICIOS HIGIENICOS (Irdíquese en coda,recuadro el número’de elementos)

EVACUATOtlOS
URiNARtOS

LAVABOS DUCHAS ■ LAVA DE. 
ROS

FREGADA
ROS L AVAHES

iMlIltt Rtalns Ivieu Auitnt

1

(1) INSIRUCCIOI^S

~ Cuando 1« distaac'A si mar sea menor ds loo metros, se cons¡derar4 coma poQ' playa. _

«w Indicar - COA una ctos los nrvtcioa que posee el Campius.

«-Ea tiaj» saplctotia pueden bscer figurar otros servicios y formular dedara.lnncr que «Ul»

CATEGORIA Riati* >1 «1 ItfKlr»

SERVICIOS E INSTALACIONES (1)

Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — Fnrbnfi^i: plértrlrne «n- Inuntvie

Buzón de Correor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cornbio de moneda . . . . . . . . . «.... . . . . . . . Orílin di» r'rt rt Innft .. . . . . .
Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solón Soda! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I...... ....

Piscina ............................. ,............................

Pisrinn ínfnntíl ...............

Accesible ai.‘fcmóviie.í ........... ;.................... Pesca ___ ... ............ ............................. .

Accesible o'jtocares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesen siihmnrinci . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Accssil>Ie niotoclcleras |•tal■■«r........ -.........

’
Alquiler embarcaciones

Pistíl dft tenis . . . . . . . . . . p. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Accesible caravanas .......m».....*..**».».'

Suoérmercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mint-Golf . . . . . . . . . . . . . . . ...,. . . . . . . . . . .-j.......

Botellas ds oas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Equitación . . . . . . ....................

Parque Infantil

Gnsnlinerr» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

...- - - -
Restaurante ........

—
Bar . . . . . . . . Tnliep Ha repnmriones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salón de ceTuaueria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.nvcifJn rÍA rcirhe« ........................................

Salón de be’Icra ........................f...............
—-

Servicies pora cerevonos;Tienda de «coiivenírs» -...................

Alauilep. material Camolna ........................

_
Enfermerío ..............................................

Consulta médica en Camping .................

Sitministrrt directr» Ha ngrin ......................

DesnniíA dirprtrt ..........................

Practicante ........................................................

Socorriitá

.................

• M.****>M.MMM****.M*»t.«.

------- -

Equipo respiración ortifíclcj

Embarcoctón salvamento •....■•......mmm.

1 Aiaunos éfboles .................
■Sombraj

I Aludios drbolea ........................ -rr-

Agua caliente en duchas .................

t. TARIFAS DE PRECIOS (Servicios • impuestos incluidos)
REVERSO

Persona Niño
TIENDAS

Automóvil
Caravana

0 remolque
.Motocicleta

0 bicicleta Autocar
Individual Familiar

Precio en \a temporada 1965

Precio ^we m pers 1966

------------— ------ ----------------

——

Esta SOLICITUD lo formulo

Cenferm*
'■«en lee detoc «entlflnedei; 

tL niSIDINTR DEL SINDICATO PROVINCIAL 
Dt HOSmiUA Y ACTIVIDADES TURlSTtCAI»

D.....—
en su calidad de~

(localidad) • (día)
..de»

(mes)
.de m».

(Firma y «dio) V.» t.**
tL DELEGADO PROVINCIAL 

PE INFORMACION Y TURISMO,

(Firma y lelio)

(FIRMA DEL OfiCLARANTE)

(Timbre)

IL-MO. SR. DIRECTOR GENERAL. DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURISTICAS

MADRID


